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S U M A R I O

Presidencia de la Junta Técnica 
del Estado

Orden,-—Aprobando el proyecto 
de convocatoria para los ensa
yos del cultivo del tabaco en 
Es paña durante la campaña 
1937-38.

Orden. - Declarando suspenso de
empleo y sueldo al Jefe de Ser
vicio de Prisiones D. Joaquín 
Fernández Suñol.

Orden. — Idem al Guardia de Se
guridad interior de Prisiones, 
D. Juan Manuel Bautista Agili
tar,

Orden.— Declarando la baja de
finitiva en el escalafón de su 
Cuerpo i d  Auxiliar de 3.a cla
se di f ncknda, D. Mariano
O í U X l  O

C o m i s i o n  d e  O b r a s  P ú b l i c a s  y  C o m u 
n i c a c i o n e s

Orden,—Prorrogando la validez 
de los billetes kilómetricos ex
pedidos con anterioridad al 18 
de julio, hasta el 31 de diciem
bre del año en curso.

Gobierno General
Orden circular.—Acordando que 

las; contrataciones mercantiles 
se 'desarrollen dentro de los pla
zos normales de campañas an
teriores.

Secretaría de Guerra
Ascensos

Orden \— Rectificando la Orden 
de 10 de octubre próximo pa
sado (B. G. n&m. S) en el sen
tido de que el nombre del Alfé
rez de Ingenieros D. Rafael 
Cenobio Rodríguez, que en ella 
figura, es D. Rafael Tenorio 
Rodríguez.

Orden.—Concediendo el ascenso 
al empleo inmediato superior al 
Capitán del Arma de Caballe
ría D, Pedro Sánchez Tirado.

Orden. -Resuelve que la Orden de
de 22 octubre próximo pasado 
(B. O. nám, 12) quede anulada 
en lo que se refiere al ascenso 
al empleo inmediato del Capitán 
Médico D. Augusto Díaz Díaz, 
por hallarse éste dado de baja 
para el servicio.

B ajas

Orden.— Disponiendo la baja en 
el Ejército de los Tenientes de 
Artillería D. Luis Batlinas Pa
saron y D. Miguel Ponce Ro
mero; de Infantería, D. Julián 
Hernández Guzmán, y  de Ca
ballería, D. Lorenzo Marola 
Hernández, condenados por un 
Consejo de Guerra.

Destinos

Orden.—Resolviendo que el Co
mandante de Intendencia don 
Bernardo Ledesma Barea pase 
destinado, de la Intendencia Ge
neral del Ejército Nacional, a 
Jefe de enlace entre éste y  las 
columnas de los Excelentísimos 
Sres. Generales D. Andiés Sa- 
liquet Zumeta y  D. José Vareta 
Iglesias; y  el de igual empleo, 
D. José Antón Fernández, pase 
a dicha Intervención General.

Orden.—Idem que el Capitán de 
Intendencia, D. Francisco Ro
jas 1viandero, pase destinado 
al Hospital Militar de Cara- 
banchel, como Administrador.

Orden.--Dispone que el personal 
de Jefes y Ceciales áe Infante
ría que figura c.¡ la relación que 
comienza con D. Francisco Sáiz 
Tráfago y  termina con D. Fran
cisco García, pase a los desti
nos que a cada uno se le señala. 

Orden,—Resolviendo que el Ca

pitán de Infantería D, Leoncio 
Hernández Vicario pase desti
nado al Regimiento de Argel 
número 27.

Orden. — Idem que el personal 
comprendido en la relación que 
empieza con D. Fausto Santa 
Olalla Murciano y termina con 
D. Pedro Barranco, pase a 
prestar sus servicios al Alto 
Tribunal de Justicia Militar.

Disponibles

Orden.—Disponiendo que el Te
niente de la Guardia civil don 
Clemente Fernández Diéguez 
quede en situación de disponible
gubernativo,

Orden.—Resuelve que el Brigada 
de Infantería D. Vicente Alcalá 
Arénalo pase a la situación de 
disponible forzoso en La Oliva 
(Fuerteventura).

Mandos

Orden.—Resuelve que el Interven
tor de distrito D. Enrique Fer
nández Casas, que ha sido de
signado para formar parte de la 
Comisión de Hacienda (Tesoro) 
de la Junta Técnica del Estado 
cese en el cargo de Interventor 
de los Servicios de Guerra de la 
6.a División Orgánica.

Orden.—Rectifica la Orden de 6 
del actual (B. O. nám. 26) en 
el sentido de que el nombre del 
Comandante de Ingenieros don 
Patricio Azcárate~ García, que 
en ella figura, es D. Patricio de 
Azcárate y García Lomas y no 
el que anteriormente se con
signa.

Orden.—Dispone que el Interven
tor de distrito del Cuerpo de 
Intervención Militar D. Enrique 
Jimeno Sainz, desempeñe en co
misión el cargo de interventor 
de los Servicios de. Quena de la 
6F División Orgánica.



Boletín Oficial del Es tad o . Burgos 25 de noviembre de 1936. — -Num era 46

O f i c i a l i d a d  d e  C o m p l e m e n t o  

A s c e n s o s

Orden.— Concediendo el empleo 
de Alférez de Complemento de 
ingenieros al Brigada de dicha

escala y  Arma i). / ¡tan Manuel 
Sancho y Favraud.

SECCION DEL 
AIRE H abilitaciones

Orden.—Habilitando para ejercer 
el empleo de Teniente Coronel

a! Comandante de injiint ib 
del Arma de Aviación, !.> Ha 
rnón ¡Tam o fíahamonde.

Administración cío justicia 
Requisitorias.

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado

O rdenes
Ilmo. Sr.: Visto el decreto de 

1.° de agosto de 1935, que pro
rroga el plazo de vigencia para 
los ensayos del cultivo dei taba
co en España, y examinado el 
proyecto de convocatoria para 
la campaña de 1937-38, redac
tado por la Comisión Central en 
cumplimiento del artículo 30 del 
vigente Reglamento de 24 de 
agosto de 1932,

Esta Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado, de confor
midad con la propuesta de la re
presentación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos, se 
ha servido aprobar el proyecto 
de convocatoria de referencia, 
disponiendo que la misma se in
serte a continuación de la pre
sente Orden.

Burgos 23 de noviembre de 
1936.—Fidel Dávila.
limo. Sr. Presidente de la Co

misión de Hacienda.
# %

Convocatoria para los ensayos 
del cultivo del tabaco en España 
durante la campaña de 1937-38

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 36 del Re
glamento de 24 de agosto de 
1932, aplicable a la presente 
convocatoria-Decreto de 1.° de 
agosto de 1935, se convoca a 
los agricultores de las zonas que 
a continuación se expresan, pa
ra que presenten instancia soli
citando permiso para cultivar 
tabaco en concepto de ensayos, 
o para la ratificación o rectifica
ción del número de plantas y 
otras características que figuran 
en el permiso permanente, para 
el que no se requieren otros trá
mites, por su condición de per

manencia que -el Reglamento le 
concede, y que se ha hecho efec
tiva por primera vez en la cam
paña 1936-37.

Zona primera. Denominada 
«Andalucía». — Comprende las 
provincias de Cádiz, Córdoba y 
Sevilla.

Zona segunda. Denominada 
«Granada-Almería»/—Compren
de la vega de Granada, llegando 
aguas abajo de los ríos Dilar, 
Monachil y Geriil hasta Loja y 
los pueblos situados en el llama
do Valle de Leería, así como 
también los términos de la costa 
mediterránea.

Zona tercera. Denominada 
«Mediterráneo» .—Comprende la 
isla de Mallorca (Baleares).

Zona cuarta. Denominada 
«Cáceres».—Comprende la pro
vincia de Cáceres en toda su su
perficie, la de Avila hasta la ver
tiente sur de la Sierra de C re
dos y en la de Toledo la cuenca 
del Tajo, desde la capital hasta 
el límite de la provincia de C á
ceres.

Zona quinta. Denominada 
«Norte».—Comprende las pro
vincias de Guipúzcoa, Navarra, 
Asturias y Galicia, en los térmi
nos de la costa cantábrica y li
mítrofes y de la de León las ve
gas próximas a la de Orense.

Las condiciones serán las si
guientes:

Primera. Los concesionarios 
d é la  campaña 1936 37 que po
sean el permiso permanente de 
cultivo, tendrán que formalizar, 
antes del 31 de diciembre, los 
impresos en que consten todas 
las variaciones, excepto de par
cela, que desean introducir en 
las características de sus conce
siones. Estos impresos se facili
tarán en las oficinas del Servi
cio, en las de los Sindicatos o 
serán entregados personalmente 
por los Verificadores.

No bastará hallarse en pose
sión solamente del permiso per
manente del cultivo, sino que se

precisará también ¡a autoriza
ción de parcela.

Para la formación del semille
ro se comunicará al concesiona
rio el número de plantas autori
zadas, al entregarle la semilla.

Antes del día 15 de abril de
berán de entregarse en la Ins
pección los permisos permanen
tes de cultivo para diligenciarlos 
y con ellos se entregarán tam
bién las declaraciones de par
cela o parcelas de cultivo.

Anualmente se publicará en el 
Organo oficial del Estado la re
lación de concesiones con ex
presión del número de plantas, 
debiendo atenerse a ellas todo 
el persona! de vigilancia e ins
pección y represión del con
trabando. Esta relación surtirá 
todos los efectos de la ver
dadera autorización, sirviendo 
para formar los semilleros en 
tanto se efectúan las anotacio
nes correspondientes en el per
miso permanente de cultivo.

Los nuevos solicitantes dirigi
rán sus instancias al Ilustrísimo 
Sr. Representante del Estado en 
el Arrendamiento de Tabacos, 
Presidente de la Comslsión Cen 
tral para los ensayos del Cultivo 
de Tabaco, por conducto de los 
Sres. Inspectores Jefes de zona, 
cuya residencia se indica a con
tinuación:

Zona prim era.—Sr. Inspector 
Jefe del Cultivo de Tabaco, Pa
seo de la Victoria, 37.—Cór
doba.

Zona segunda y te rcera .- Se
ñor Inspector je fe  del Cultivo de 
Tabaco, Beaterío del Santísi
mo, 2.—1Granada.

Zona cuarta.—Sr. Inspector 
Jefe del Cultivo de Tabaco, Pla
zuela de la Catedral, 9.—Piasen* 
cía (Cáceres).

Zona quinta.—Sr. Inspector 
Jefe del Cultivo de Tabaco, Se- 
cundino Esnaola, 3.—San Se
bastián.

Deberán hallarse entregadas
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en los lugares indicados antes 
del día 15 de diciembre próximo.

Segunda. Las instancias de
berán contener los datos e ir 
acompañadas de los documen
tos que ordenan los artículos 
8,°, 0.° y 10 de! Reglamento de 
24 de agosto de 1932, nombre y 
domicilio del solicitante, situa
ción, linderos, denominación y 
propiedad de ios terrenos, situa
ción de tos semilleros y secade
ros, etc., debiendo ofrecerse ga
rantía persona! o efectiva que 
responda del exacto cumplimien
to de tas obligaciones Inherentes 
al ejercicio del Cultivo de Taba
co, según determina el ya cita
do artículo 8,°.

Las autorizaciones de parce
las solo serón válidas para la 
camparía 1937-38 y los permisos 
de cultivo que.se concedan para 
esta campana, lo mismo que los 
obtenidos en la pasada convoca- 
toria, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo 44 del Regla
mento vigente, tendrán carácter 
permanente, supeditada esta con
dición a lo que en su día acuer
de la Superioridad sobre la con
tinuación del cultivo y a la su
presión del mismo en algunos 
términos municipales.

Estos permisos podrán retirar
se en todos los casos en que los 
cultivadores dejen de cumplir los 
preceptos reglamentarios y de
más instrucciones sobre deseca
ción o cura, abonado, medios de 
cultivo, etc., o cuando por cual
quier causa resulte alguno de 
ellos indeseable.

Tercera. La semilla será fa
cilitada gratuitamente por la Co
misión Central encargada de los 
ensayos del Cultivo de Tabaco 
en España.

Sin embargo, si algún agricul
tor o grupo de agricultores soli
dariamente organizados y res
ponsables quisieran hacer ensa
yos de semilla de otras varieda
des, podrán solicitarlo de la 
mencionada Comisión Central, 
siempre que el número de plan
tas de una misma variedad sea 
superior a 100.000. La Comisión 
podrá autorizarlo en las condi
ciones que estime convenientes.

Cuarta. La superficie de cul
tivo será de 5.000 hectáreas co
mo máximo, siendo de 1.000 hec
táreas el aumento concedido so

bre las de la campaña 1930-37, 
que se distribuye en la siguiente 
forma;

A la zona primera, 100 hectá
reas; a la segunda, 200; a la 
cuarta, 500, y a  la quinta, 200.

Dentro de cada zona el 50 por 
100 de ios referidos aumentos se 
destinarán a los concesionarios 
actuales que lo soliciten y el otro 
50 por 100 a los agricultores que 
no huyan sido concesionarios en 
la última campaña,

SI alguno de los cupos que 
quedan consignados no se cu
briese, la Comisión Central po
drá acordar el traspaso de su
perficie disponible de unas zonas 
a otras o la de cultivadores nue
vos a concesionarios actuales y 
viceversa.

El número de cultivadores no 
podrá exceder de 11.000.

El número mínimo de plantas 
a cultivar por cada concesiona
rio será de 2.000 para todas las 
zonas, a excepción de la quin
ta—Norte—en la cual se fija ese 
mínimo en 1.000 plantas, en ra
zón a la extremada división de 
la propiedad y a la especial ca
racterística del medio social.

T o d o  concesionario deberá 
acreditar su condición de propie
tario o usufructuario o arrenda
tario del terreno donde proyecta 
establecer la plantación, atenién
dose a las normas del artículo 3.° 
del Reglamento vigente. Podrá 
igualmente otorgarse licencia de 
cultivo a los cultivadores asocia
dos que, habiendo cultivado co
mo tal asociación en la campaña 
anterior 1936-37, tengan por fin 
social la indicada producción, 
pero siempre que individual o 
colectivamente cumplan todas las 
condiciones marcadas en el men
cionado artículo 3.° del Regla
mento. Las licencias de cultivo 
correspondientes a estas últimas 
concesiones no podrán exceder, 
en cuanto a la superficie, de 100 
hectáreas, cualquiera que sea la 
personalidad del beneficiarlo.

Los ensayantes que cultivaron 
en los años 1923 al 1925, inclu
sive, podrán acogerse a los de
rechos que se mencionan en el 
artículo 44 del Reglamento vi
gente, párrafo 2.°

Quinta. La distribución de 
las plantas se hará ajustándose 
a las siguientes normas:

a) Los Inspectores-jefes de 
cada zona, a la vista de los im
presos presentados por los con
cesionarios, formarán una rela
ción de todas las concesiones 
que conserven sin podiflcación, 
con relación a ¡a campaña ante
rior, el número de plantas, el tér
mino municipal y la cubicación 
de los secaderos, relación que 
servirá de base para la publica
ción en el órgano oficial del Es
tado de todas las autorizaciones, 
Quedan exceptuados de estar 
incluidos en la expresada rela
ción los concesionarios de la 
campaña 1936*37 que hayan in
currido en alguna falta reglamen
taria que implique la retirada del 
permiso de cultivo y los que en 
su plantación o secadero concu
rran algunas circunstancias es
peciales que aconsejen también 
la retirada del permiso de cul
tivo,

b) Los Inspectores-Jefes de 
cada zona procederán a informar 
las peticiones presentadas por 
los concesionarios que soliciten 
mayor número de plantas que la 
pasada campaña, haciendo des
tacar en su informe cuál es el 
exceso pedido y todos los datos 
referentes a la amplitud de seca
deros y su situación, calidad del 
tabaco pedido, observancia de 
preceptos reglamentarios, si cul
tivan o no directamente, etc., y 
la Comisión Central, a la vista 
de estos datos, podrá distribuir 
las plantas disponibles según es
time conveniente.

c) Los Inspectores de cada 
zona procederán a informar las 
instancias de los cultivadores no 
concesionarios en la pasada cam
paña, haciendo constar la situa
ción y condiciones de los seca
deros, solvencia de los solicitan
tes, etc., y la Comisión Central, 
a la vista de estos datos, podrá 
distribuir las plantas según esti
me oportuno.

d) Si por las razones que es
time convenientes la Comisión 
Centra! juzgase en análogas con
diciones de informe un número 
de peticiones que sumen un total 
de superficie solicitada superior 
a la disponible, se determinará 
por la comparación de ambas 
superficies, el coeficiente de re
ducción necesario para obtener 
la concordancia debida, pero este

263
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coeficiente no se aplicará de un modo uniforme a todas ias ins
tancias o impresos, sino que se agruparán en la siguiente forma:Más de 2.000 y menos de 5.000 plantas.Desde 5.000 a 10.000 id.

De 10.000 a 20.000 id.
De 20.000 a 40.000 id.
De 40.000 a 80.000 id.De 80.000 a 100.000 id.De 100.000 en adelante.Se hará la aplicación del coe

ficiente, beneficiando las peti
ciones del menor número de 
plantas.En el caso de que algún peticionario reúna circunstancias ex
cepcionales beneficiosas para el cultivo, la Comisión Central resolverá en justicia lo que proceda.Sexta. El número de plantas qué debe cultivarse por hectárea se fijará por la Dirección del Cul
tivo, con arreglo a la variedad ue se ensaye, fertilidad y con- 

iciones del terreno.
El número de hojas que podrá dejarse a cada planta dependerá 

del desarrollo de la plantación y será fijado en cada caso por 
el personal Técnico de la Direc
ción del Cultivo.Cuando se trate de variedades especiales solicitadas por 
los cultivadores y autorizadas por la Comisión Central, la Dirección del Cultivo, de acuerdo con ella, marcará las normas apropiadas para cada caso.Séptima. En la concesión de 
licencias se tendrá en cuenta especialmente lo dispuesto por 
el artículo 7.° del Reglamento de 24 de agosto de 1932, salvo 
lo relativo al número de hectáreas que como mínimo deberá reunirse en una localidad, el 
cual será variable según las circunstancias de ella, y quedará 
a juicio de la Comisión Central, que tendrá en cuenta la distan
cia que existe entre las fincas 
en que se solicita el cultivo, las vías de comunicación y la faci
lidad de vigilancia.Según se indica en dicho ar
tículo 7.°, no se concederá licen
cia para cultivar tabaco en los terrenos situados en localidades de difícil acceso o vigilancia, en los que de una manera manifies
ta sean impropios para el culti

vo del 'tabaco y <.;i ios que no sea posible conseguir lo regula
ridad de las pl- MÍ.í.cíun<Tampoco ¿o m ilz;..' el cultivo cuando loe ideales -^opuestos para el Cu; váo-Desecación no reúnen condiciones o sean 
de difícil acceso o vigilancia, o 
que los solicitantes, por sus antecedentes, no reúnan suficien
tes garantías personales o sean indeseables por su historia tabaquera, particularmente en lo re
lacionado con el contrabando o 
defraudación realizado en el tabaco nacional.Octava. En momento opor
tuno se comunicará a los culti
vadores en qué Centro de fermentación han de entregar sus tabacos, asi como las fechas de apertura y cierre de los Centros, quedando advertidos ios cultivadores todos de que, a partir de esta última fecha, se consi
deraba como contrabando él tabaco que retengan en su poder aunque se encuentre en los mismos secaderos.

Novena. El tabaco se pre
sentará para su recepción en la forma que disponen los artículos 
45 y 46 del vigente Reglamento y las instrucciones dictadas para el caso por la Dirección del Cul
tivo, no aceptándose el que manifiestamente no pueda ser utilizado en las labores de la lien
ta por sus malas condiciones de curado, desecación, madurez de
ficiente, etc., y extremándose eí rigor en la- admisión del que se presente con humedad excesiva 
o en mal estado de sanidad, así como'todos los tabacos' que estén dañados con «cenizo», «po
drido», «arrebatado», «zahorna- 
do», etc., perjudicado por exce
so de humedad y polvo, las hojas bajeras, las hojas heladas y todos los tabacos procedentes 
de las segundas cortas que no estén expresamente autorizadas.

Los cultivadores deberán entregar las hojas de tabaco debidamente clasificadas en tres 
grupos, con arreglo a las diferentes calidades de las mismas, 
en el primer grupo se incluirán 
las hojas que por su perfecta desecación y cura, color normal 
que corresponde a la variedad 
que se cultive, finura y elastici
dad, puedan ser destinadas a la

i . Kü! c'-j t qu.í'j o¿. Le el 
segundo entrarán las iiojss cío incuiaiia (aa^ucaiaíi y lanira, 

corno las ¿¡atanores,, deberán reiuar las niismris cotí" 
diciones de color, desecación y cura perfecta, que podrán em
plearse en ias labores de pecado 
hebra. El tercero se formará con 
las hojas de peor calidad, de 
color, desecación y cura defectuosa, siempre que se hallen sanas y limpias.

Las hojas de menor tamaño y 
las que resulten de los rezagos 
de los grupos anteriores, siendo sanas, se enviarán aparte, haciendo manoi'.- con ¡41 .a, siendo esta conii ¡ón indispensable 
para que se el ¿sifiquén en el grupo denominado colas; también se enviarán aparte los fragmentos que se hallen en buen estado de sanidad.Como la clasificación del tabaco se hará teniendo presente 
las cal.dad m y de acuerdo con 
las car-’trK radicas reseñadas para las   i- Upo, los cultivadores deom-.m mnnalm el conocimiento de ú ” p ir., p:>¡sentar 
su tabaco con ••.Has.Los ¡res gnume.. • • .¡jo., co
rresponden a un ü c  t i . c . f  ..*ie figuran en la. escala-de clasificación con los precios de dos cincuenta pesetas, primera; dos 
pesetas, segunda, y una cuaren
ta pesetas, tercera, que habrán de aplicarse en los centros de 
fermentación y en ellos se procurará incluir la mayor parte del 
tabaco, siempre que ios cultiva
dores presenten el mismo con arreglo a ias normas que se fijan en esta convocatoria.

Subsisten en la escala citada 
las subclases intermedias para los casos en que haya discre
pancia en la apreciación del producto entre los expertos clasifi
cadores y también para reducir 
en lo posible los perjuicios que se le pueden irrogar al cultivador por no ajustarse a las ya citadas normas.

Si el Sindicato de cultivadores de unas zonas solicitara la aplicación de la escala de ciases 
sin las intermedias,- podrá con
cederse siempre que así lo acuerde la Comisión Centra!.

La cantidad de fragmentos que 
se admitirán en total por conce-
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slonarlo, no podrá exceder del
15 por ICO de su cosecha, que
dando obligado c! que obtenga 
mayor proporción .> r > i>
su poocr le d ú e o c jc  sobre ci 
tanto por ciento indicado, Una
VCZ ÍU á r . 'O U í :  drOUi)';
tos por na íluc:.j>-<- o .V ;en/í- 
do/podrae ser r--r .(¡id.os as Cen
tro de Fermentación, con autori
zación especial del Inspector de

roca, (/destruidos, si la cali- 
no permite su aprovecha- 

rr.!' '!úo.
Décima, Los gastos que se 

originen en los Centros de Fer- 
meniación por incumplimiento 
de ias disposiciones relativas a 
la clasificación, cu 5 re ,:ín, sa
nidad y humedad riel n> a c e 
rón de (í í nia de 'o- <m!í vado- 
res, pr iie.ularmenC ¡o qneso 
ocasionen por el envío a ¡a Co
misión informativa de ios lotes 
en que haya deimuierdo, siem
pre, que la reclamación se re
suelva en contra del reclamante.

La liquidación y pago de la 
partida de tabaco a que corres
pondan los lotes objeto de des
acuerdo en las clasificaciones, 
quedarán en suspenso hasta que 
la Comisión informativa dictami
ne sobre ello, deduciéndose de 
las mismas el importe de los 
gastos orT-'ispados.

i ,<s -UP rminanon de i íasTti! y 
Gvl i >, o i i* 1¡ ¡,«fJ a des
contar, se. r.-nlDa.'.’. ;>o< ios Co
misiones dusifirmiorns, de con
formidad con las normas que se 
establezcan sobre el particular 
por la Dirección del Cultivo, per
diendo ésta, a propuesta de la 
Comisión clasificadora y de con
formidad con el artículo 54 del 
Reglamento, devolver a los lo- 
cales del concesionario de cuen
ta del mismo, para que sean so
metidos a nueva desecación, los 
lot.es que se presenten con hu
medad excesiva, y pudiendo asi
mismo la Comisión Central, si 
se prueba mala fe en el conce
sionario o reiteración del exceso 
de humedad en sus distintas 
partidas, privarle del derecho a 
cultivar en campanas sucesivas.

Undécima. Por la Comisión 
Central y por la Dirección del 
Cultivo, se facilitará a ios agri
cultores concesionarios cuantos 
datos y consejos necesiten para 
efectuar en las mejores condi

ciones p o V íb í km ope «a. iones 
que coima m i> . , udtn.c y cu
rado d* u :í ' a  i .

Duodi m.. i ''onc ‘p, o de 
derceh )* y a. - u, vi, ■"rmeía, 
los com of “V 1 / t'r 03 í >, i,un el 
I por 100 ú(. h s , i- te oo cus, en
tregas de Ir,naco, m J.g o u <‘j las 
primas u otros beneficios de or
den análogo que el Gobierno 
pudiera conceder.

Décimotercera. Los precios 
a que se pagará el kilogramo de 
hojas secas sin beneficiar, serán 
en las variedades corrientes, los 
que se. copian a continuación, 
aumentándose en un 15 por 100 
para ios productos procedentes 
de semillas filipinas, o similares 
y un 25 por 100 para los proce
dentes de semilla habana y si
milares:

Especial, 3 ‘50 pesetas.

Primeras.
Primera de primera, 2 ‘75 pe

setas.
Primera, 2 ‘50,
Segunda de primera, 2 ‘25.

Segundas.
Primera de segunda, 2 ‘20 pe

setas.
Segunda, 2‘00.
Segunda de segunda, í ‘80.

Terceras.
Primera de tercera, 1‘60 pe

setas.
Tercera, 1‘40.
Segunda de tercera, 1 ‘20.
Colas, 0 7 5 .
Fragmentos, 0 ‘45.
Decimocuarta, Una vez ter

minado el plazo de presentación 
de solicitudes, el personal técni
co de la zona, dependien de la 
Dirección del Cultivo, ei aunará 
los terrenos que a cad<, uno se 
refieren, los locales para deseca
ción y demás circunstancias que 
concurran en el peticionario, in
formando a dicha Dirección, la 
((lío d su vez io nara o, ln 
sión Central para que ésta, en 
su vista, decída el numero de 
plantas que a cada solicitante 
puede concederse, haciendo el 
correspondiente prorrateo en el 
caso de que exceda el total soli
citado del que autorice la Comi
sión Central para cada zona.

En el órgano oficial del Esta

do so publicará ia Jichi de iris pe
ticiones 'jvepu’iü.my desculado':,

Deonnoqumf.». Por so o 
fucho dula ;tn .eaíudón de í i 
instancia:, ios ...licüaiih'c, acop
ian tu'!„ ■ ia-j uí'-mi.sk'Lmeb coa- 
tenido:, ce ó PeummchiO
de Di (i.* a " ' , ,  de ÍOoJ, y se 
eolio -a, osw  m ), sin ulterior 
recurso, a campL los preceptos 
dictados por la Comisión Cen
tra! y las instrucciones y normas 
que dicte la Dirección del Ser
vicio como representante de 
aquélla, referentes a todas las 
operaciones de tuitivo y curado, 
recepción, clasificación, etc., vi
niendo, por tanto, obligado a fa
cilitar las investigaciones que se 
requieran en ios semilleros, plan
taciones, secaderos, inventarios 
de plantas y hojas, etc.

Podrán no obstante, formular 
recurso ante la Comisión Cen
tra!, previo dictamen de la Infor
mativa, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 51 del 
Reglamento, en el caso de des
acuerdo en la clasificación de 
tabaco que se lleve a efecto en 
los centros de fermentación ofi
cíales, comarcales y de expe
riencia.

Decimosexta. Queda autori
zado el representante del Estado 
en fel Arrendamiento de 'taba
cos, para nombrar el personal 
que se halla comprendido en la 
Orden Ministerial de reorganiza
ción de ( su- servicio y en las 
disposki m i-> ministeriales que 
se. hayan acordado o se acuer
den posteriormente modificando 
aquéllas.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 
la propuesta de esa Comisión de 
justicia, formulada ante la mis
ma por el Inspector Delegado 
de Prisiones, en vista de la ac
tuación desafecta ai movimiento 
nacional, salvador de España, 
que ha revelado D. Joaquín Fer
nández Suñol, Jefe de Servicios 
de Prisiones en la de Sevilla, y 
de conformidad con lo estable
cido en los artículos 3.° y 4.° del 
Decreto número 108, fecha 13 
de septiembre próximo pasado, 
expedido por la Junta de Defen
sa Nacional, he acordado decla
rar a dicho funcionario suspenso 
preventivamente de empleo y
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sueldo, a las resultas del expe
diente gubcmaiivo m < ¡;e ¡nene 
para esclarecer la rcspousnbili 
dad en que pueda haber íiicii- 
rrido.

Lo digo a V, E, para su cono
cimiento y demás; efectos.

Dios guarda a V. R. ruuclios 
anos. 1’.uigos '.'o de noviembre 
de 1030.- bidé! Dávila,
Sr. Presideule de la Comisión 

de Justicia.

Excmo. Sr.: De acuerdo con 
la propuesta de esa Comisión 
de Justicia, formulada ante la 
misma por el inspector E‘elo~a - 
do de Prisiones, en vista d- l.i 
actuación desafecta almoia-meu- 
to nacional, salvador de Espa
ña, que ha revelado i), Juan Ma
nuel Bautista Aguilar, Guardia 
de Seguridad interior de Prisio
nes en la de Sevilla, y de con
formidad con lo establecido en 
los artículos 3.° y 4.° del Decre
to número 108, fecha 13 de sep
tiembre próximo pasado, expe
dido por la Junta de Defensa 
Nacional, he acordado declarar 
a dicho funcionario suspenso 
preventivamente de empleo y 
sueldo, a las resultas del expe
diente gubernativo que se incoe 
para esclarecer la responsabili
dad en que pueda haber incu
rrido.

Lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 20 de noviembre 
de 1938.=Fidel Dávila.
Sr. Presidente de la Comisión

de Justicia.

Excmo. Sr.: Visto el expe
diente gubernativo instruido por 
abandono de destino al Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la 
Hacienda pública, D. Mariano 
García López, adscrito a la De
legación de Hacienda en la pro
vincia de Teruel, e informes del 
Sr. Abogado del Estado, Juez 
instructor y del Sr. Delegado de 
Hacienda en aquella provincia, 
vengo en acordar la separación 
de dicho funcionario y su baja 
definitiva en la escala del Cuer
po a que pertenece, con arreglo

o lo prevenido en el urlíruio 00 
<i> ! l\V¡u,míenlo di 1 Aun i.'liarlos 
< ib . do 7 d( . opio ubre de 
mu;

!)!(,., '■nardo a V, R. muchos 
uno . I'.i i i '-m ’¡3 de noviembre 
d'’ l'l 1'ios i den te «Je la
Jimia 1«'« moa, Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Presiden lo- de la Co

misión de 1 lacieudu.

COMISION DE OBRAS PUBLICAS
Y COM UNICACIONES

O R D E N

No habiendo totalmente des
aparecido las circunstancias que 
aconsejaran se dictara la Urden 
número 120, de la Jimia de De- 
f( ara Nacional, por la que so 
comedió prúirogu do valide/, a 
los kilométricos y billetes de iti
nerario fijo, etc., expedidos con 
anterioridad al 18 de julio de 
1939, se concede a los poseedo
res de los mismos una nueva 
prórroga hasta el 31 de diciem
bre del año en curso, en las 
mismas condiciones de la citada 
Orden número 126.

Dios guarde a V. 8. muchos 
años. Burgos 24 de noviembre 
de 1936.=E1 Presidente, Mauro 
Serret.
Sr. Jefe del Servicio Militar de

Ferrocarriles.

G o b i e r n o  G e n e r a l

ORDEN CIRCULAR

Excmos. Sres.: Se han recibido 
en este Gobierno General del 
Estado Español algunas circula
res de entidades mercantiles, 
asociaciones de exportadores y 
de comerciantes de algunas pla
zas, haciendo público el acuerdo 
de no servir frutos o artículos de 
los centros productores, sin an
tes recibir su importe. A la vez 
han llegado quejas de varios co
merciantes e industriales de dis
tintas localidades, dando cuenta 
de que los viajantes y comer
ciantes recorren los centros de 
consumo ofreciendo mercancías, 
pero advirtiendo que por orden

ele lo cnsá cuya represeniación 
(líííeuían, que mi harían ninguna, 
facturación de ¡<v- pedidos que 
se les hicn ■•! no ¡ ¡ salhdacíó 
su imperé- alumludo o coulra 
reembolso, y como con eslns 
prácticas abusivas que se traian 
de. implantar, se ollera el régi
men de confianza v la normali
dad eu las couli d.n miles mer- 
cuntlles que se d< a nvuelven a 
base del crédito y de la confian
za mutua, causando daño irre
parable a ¡u economía nacional, 
como además es» modo de pro- 
c< leí vari i cu absoluto las prác
ticas contri ciaU ■> que se obser
vaban en mi ),s anteriores y re
vela por último una falta- de con
fianza mutua entre las partes 
contratantos y de garantía para 
el nuevo Estado que se está for
jando a cosía de tantos sacrifi
cios, ho acordado:

l, ° Que por V, E. se hagan 
las investigaciones oportunas 
para averiguar qué comercian
tes individuales o sociales, han 
publicado las circulares a que se 
hace referencia, para que las 
anulen inmediatamente con la 
publicidad debida, ordenándoles 
que las contrataciones que han 
efectuado con sus clientes y las 
que en lo sucesivo realicen, 
las verifiquen en las mismas 
condiciones que en campañas 
anteriores, otorgando a los com- 
radores los plazos de costura
re para el pago de las mercan

cías.
2 °  Que requieran a los Pre

sidentes de las Cámaras de Co
mercio e Industria para que a to
dos los asociados les hagan sa
ber lo que antecede, a fin de que 
ningún comerciante pueda ale
gar ignorancia al imponérseles 
las graves sanciones que Ies se
rán exigidas por incumplimiento 
de lo que se ordena y con las 
cuales quedan conminados.

3.° Las infracciones que se 
cometan de las prácticas comer
ciales preestablecidas, serán cas
tigadas con multas de 1.000 a 
5.000 pesetas, llegándose inclu
so a la incautación de las fábri
cas, depósitos o almacenes de 
las mercancías, si se reiterase 
la falta que se trata de corregir, 
pues esta contumacia en el pro
pósito se estimaría como falta 
de patriotismo, del que todos de»
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liemos; dar o ra d ia s  en In-s s * i n - 
ves eireunsí-iíii las pin que 
está atuivt s.iii’!'), para lo riml 
cual h.uú V. l\ ns<> >!*'- í:i -> las ni- 
tildes qtl ' le uuñiere ei I mcrelo 
de iuc.ml.H ióüj numero 108, B o
letín ¡JnU.U, núm. 22.

Lo digo a V. E. para su cono» 
cimiento, el de las Cámaras de 
Comercio, Industria y Agrícolas; 
de esa provincia y el de todas 
lee personas o entidades a que 
sí n LVre la presente orden, pa
ra conocimiento de !as cuales y 
('¡unpllmmnlo por parte de. las 
mismas, ordenará su inserdóuen 
el /loletin Oficial de la provincia 
de su mando,

Dios guarde a V. E. muchos 
años, sa Valladolid, 17 do no
viembre de 1936. El (ioberua- 
dor General, Luis Valdé:;. 
Exanos, Sres. Gobernadores 

Civiles y ¡delegados del Go 
bierno de las provincias some» 

* tidas.

Secretaría de Guerra
Ordenes

Ascensos
La Orden de 10 de octubre de 

1936 (B. O. núm. 5), queda rec
tificada en el sentido de que el 
nombre del Alférez de ing< rile» 
ros, D. Rafael Cenobio Rodrí
guez, que en ella figura, es don 
Rafael Tenorio Rodríguez, y no 
el que anteriormente se con
signa.

Burgos 23 de noviembre de 
I930.—EI General loíc, Germán 
Gil Yuste.

Por hallarse comprendido en 
la Orden de S. E. el Generalísi
mo de los Ejércitos Nacionales, 
fecha 22 de octubre de 1936 
(B. O. núm. 12), he resuelto as
cender al empleo inmediato al 
Capitán del Arma de Caballería 
D, Pedro Sánchez Tirado, agre
gado a la Columna del Corone! 
Monasterio, debiendo ocupar en 
el escalafón el puesto que le co
rresponde, que es el inmediato 
posterior a D. Jo sé  Castro S ie 
rra, con ia antigüedad de 22 de 
octubre de 1936.

Burgos 24 de noviembre de

í936.~-EI General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Ib', remello que i.i Orden de 
22 de odubre iilIhiM (B. O. nú
mero 12), quede anillada en lo 
que se refiere al ascenso al em
pleo inmediato del Capitán Mó
dico con destino en el Regimien
to Infantería de Galicia, núme
ro 19, D. Augusto Díaz Díaz, 
por hallarse éste dado de baja 
para el servicio, recluido en una 
Casa de Salud, sita en territorio 
aun no ocupado,

Burgos 2-1 de noviembre de 
1936.- -El General Jefe , Germán 
Gil Yuste.

Balas,
De acuerdo con lo informado

por el Negociado de justicia de 
esta Secretaría de Guerra,, se 
dispone la baja en el Ejército" de 
los Tenientes do Artillería don 
Luis Balliuus P.marón y D. Mi
guel Ronce Romero; Teniente 
de Infantería D, Julián Hernán» 
dez Quzmán y 1 eniuite de C a
ballería D. Lorenzo Maroto Her
nández, condenados por un Con
sejo de Guerra a la pena de 12 
años y un día de reclusión tem
poral, con la accesoria de sepa
ración del servicio.

Burgos 23 de noviembre de 
Í936 .^ E 1 General je fe ,  Germán 
Gil Yuste.

Destináis
He resuelto que el Coman

dante de Intendencia D. Bernar
do Ledesma B u r e a  sea desi lau
do de la Intendencia General 
del Ejército Nacional n Je fe  de 
enlace entre ésta y la.s columnas 
que, operan a las órdenes de los 
Éxcmos, Sres. Generales don 
Andrés Saliquet Zuindá y don 
Jo sé  Varcla Iglesias, y que el 
de Igual empleo, ascendido, don 
Jo sé  Antón Fernández, pase del 
Depósito de Pamplona n dicha 
Intendencia General.

Burgos 22 de noviembre de 
1936.---El General Je fe ,  Germán 
Gil Yuste.

He resuelto pase destinado al 
Hospital Militar de Carabanchel, 
como Administrador, el Capitán 
de Intendencia D, Fiancisco lio-

jas Mondero, del Centro de E s 
tudios y experiencias «La Ma
rañosa», y en la actualidad agre
gado a la Intendencia de ja oc
tava División.

Biügos 22 de noviembre de 
I93b,- ni General Jefe , Germán 
Gil Yuste.

He dispuesto que el personal 
de je fe s  y Oficiales de Infante
ría que figura en la siguiente re
lación, que comienza en don 
Francisco Sáiz Tráfngn y termi
na en D. Francisco García, pase 
a ios destinos que u cada uno se 
le señala.

Burgos 24 de noviembre de 
1930.‘-  El General Je te , Germán 
Gil Yuste.

$ # *
UKLACIÓN QUH Si:¡ CITA

Comandante D. F r a n c i s c o  
Sáiz Tráfaga, ascendido, del 
Tercio Extranjero, ni mismo.

Comandante D. Augusto Gra
dan Ripoll, ascendido, del Gru
po Regulares Alhucemas, núme
ro 5, al mismo.

Alférez D. Francisco Gardo, 
agregado al Tercio Extranjero, 
al mismo.

He resuelto que el Capitán de 
Infantería D. Leoncio Hernández 
Vicario, ascendido y disponible 
en la 7." División, pase destina
do d Regimiento de Argel, nú
mero 27.

lagos 24 de noviembre de 
1936. -El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

A propuesta del Excmo. Señor 
Presidente del Alto Tribunal de 
Justicia Militar, y pura cubrir la 
plantilla que señala la Orden de 
10 de los corrientes (B. O. nú
mero 27), he resuelto eme el per
sonal que a continuación se re
laciona pase, a prestar sus servi
dos en dicho Organismo, en co
misión, y sin perjuicio de su 
destino de plan lilla, el que se 
encuentra en activo.

Burgos 24 de, noviembre de 
1936.- - E l  General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

* * *
RUI,ACIÓN QUn SR CITA

Capitán de Infantería, retlra-
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do, D. Fausto Santa Olalla Mur
ciano, agregado a las fuerzas de 
Infantería destinadas en Vitoria.

Teniente Auditor de 3." de! 
Cuerpo Jurídico Militar, D. José 
Luis Santaló y Rodrigue/, de VI- 
guri, de la Fiscalía Jurídico-Ml- 
litar de la 7.a División Orgá
nica.

Oficial 3.° de Oficinas Milita
res, D. Pedro Barranco Sán
chez, agregado al Cuartel Ge
neral de la 7.a División Orgá
nica.

Disponibles.
 He resuelto que el Teniente 

de la Guardia Civil D. Clemen
te Fernández Diéguez pase a la 
situación de disponible guber
nativo en las condiciones que 
determina el artículo 5.° del De
creto de 7 de septiembre de 
1935 (D. O. número 207) en re
lación con la Orden número 164 
(B. O. número 25).

Burgos 22 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

He resuelto que el Brigada de 
Infantería D. Vicente Alcalá Aré- 
val o, con destino en el Regi
miento de Canarias número 39, 
pase a la situación de disponible 
forzoso en La Oliva (Fuerteven
íura), con arreglo a lo que dis
pone el artículo 3.° del Decreto 
de 7 de septiembre de 1935 
(D. O. número 207).

Burgos 24 de noviembre de 
1936. =E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Mandos.
Por haber sido designado el 

Interventor de Distrito D. Enri
que Fernández Casas para for
mar parte de la Comisión de 
Hacienda (Tesoro) de la Junta 
Técnica del Estado, y debiendo 
dedicar toda actividad al desem
peño de tan importante misión, 
que requiere independencia ab
soluta de otros cometidos, he 
resuelto que el mencionado Jefe 
cese en el cargo de Interventor 
de los Servicios de Guerra de la 
6.a División Orgánica.

Burgos 24 de noviembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste,

La Orden de 6 del actual (Bo
letín O ficial riúm. 26), queda 
rectificada en ei sentido de que 
el nombre del Comandante de 
ingenieros D. Patricio Azcárate 
Garda que en cüa figura,'es don 
Patricio de Azcárate y G arda 
de Lomas, y no es e.1 que ante
riormente se consigna.

Burgos 23 de noviembre de 
1936.—El Genera! Jefe, Germán 
Gil Yuste.

He resuelto que el Interventor 
de Distrito del Cuerpo de Inter
vención Militar D. Enrique Jime
no Sainz, destinado por Orden 
circular del Ministerio de Ha
cienda de 15 de junio último 
(D. O. núm. 140), a la Interven
ción Central de Guerra (Inspec-' 
ción), desempeñe, en comisión, 
el» cargo de Interventor de los 
Servicios de Guerra de la sexta 
División Orgánica.

Burgos 24 de noviembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Oficialidad de Complemento.—
Ascensos

Por considerar que el Brigada 
de Complemento del Arma de In
genieros D. Juan Manuel Sancho 
y Favraud, reúne las condiciones 
reglamentarias, ya que fué apro
bado en los exámenes verifica
dos en junio del presente año, 
he resuelto ascenderle al empleo 
de Alférez de lq referida escala 
y Arma.

Burgos 23 de noviembre de 
1936.—El General Jefe, Germán 
Gil Yuste.

Sección del  A ir e
Habilitaciones

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo de Teniente Coronel, 
al Comandante de Infantería, 
del Arma de Aviación D. Ramón 
Franco Bahamonde, y se le con
fiere el mando dé la Base Aérea 
de Mallorca.

Burgos, 23 de noviembre de 
1936.=E1 General Jefe, Germán 
Gil Yuste,

ADMINISTRACION DE J USTICIA
R E Q U I S I T O R I A S

La Coruña
Almanacos Almanacos José Ma

ría, do 30 años do edad, do oslado 
casado, profesión ooniorcianto, 
hijo do padre desconocido y do .Jo
sefa, natural do Dodro, partido de 
Negroira, provincia de La Coraría, 
vecino do Los Angel es-Negreira, 
cuyo actual paradero se ignora, 
procesado en sumario núm. 30, de
1935, sobre robo, comparecerá 
dentro dol término de odio dias, 
ante el Juzgado do instrucción dol 
distrito de la Audiencia do La Co- 
ruña, Palacio de Justicia, con ob
jeto de constituirse en prisión, 
decretada por la Superioridad, 
previniéndole que si no compare
ce será declarado rebelde, y le pa
sará el perjuicio a que haya lugar.

La Coruña, 3 de octubre de 1936. 
—El Juez, (ilegible).—El Secreta
rio, Florencio Urioste.

Guoroca Maíz Vicento, de 30 
años de edad, de estado soltero, 
profesión, maestro nacional, hijo 
do Fermín y de María, natural de 
La Gorufla, provincia de ídem, ve
cino do idem, Riego de Agua, 26, 
2.°, cuyo actual paradero so igno
ra, procesado un sumario número 
468 do 1936, sobro alentado,

Comparecerá d en tro  del t é rm i
no cíe ocho días, ante el Juzgado 
de Instrucción del distrito de la 
Audiencia de La Goruña, Palacio 
de Justicia, con objeto de ser 
indagado y reducido a prisión, 
previniéndole que si no comparece 
será declarado r.ebelda y le pasará 
el perjuicio a que haya lugar.

La Corufía, 22 de septiembre de
1936.—El Juez, (ilegible).—El Se
cretario, Florencio Urioste,

Guereca y Maíz Wenceslao Vi
cente, de 30 años de edad, de esta
do soltero, profesión, maestro Ins
trucción primaria, hijo de Fermín 
y de María, natural de La Corufía, 
cuyo actual paradero se ignora, 
procesado en sumario núm. 529, 
de 1934, sobre usurpación de fun
ciones, comparecerá dentro del 
término de ocho días, ante el Juz
gado de Instrucción del distrito de 
la Audiencia de la Coruña, Palacio 
de Justicia, con objeto de ser re
ducido a prisión, previniéndole 
que si no comparece será declara
do rebelde y le pasará perjuicio,

La Coruña, 13 de noviembre de 
1936.—El Juez, (ilegible). —El Se
cretario, Florencio Urioste.
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